
' FORMULARIO scsi" 

REPUBLICA DEL ECUADOR " A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A DICIEMBRE o e mer 

ES ART ET RA A SRA IONSTNTAIP CITA AMA UIT DOI ICO 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS jExpediente No. 5840990 

* No. BO 000 89 9 > TOTAL CAPITAL SOCIAL 2 2D LOMO ico tc 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA . a A cn 

"RUC RAZON SOCIAL : o 

; 0991081798001 UNITOP S.A. a a o 

  

inscritos en el Libro de Acciones y “Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de ta Ley de Compañías) 
a e IAS TERA AL, 

      

          
   

           

    
    
    
    

     

  

    
    

  

    

  

: o DATOS DEL ACCIONISTA o SOCIO o ¡Código de | 

po | Cédula, RUCO Mende Acciones o Aportaciones 
¿No. ; — Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad cla, Pasaporte, Extranjeros. 21 No. VALOR TOTAL 

FUAD DASSUM ARMENDARIZ ¡ECUATORIANA 1700313313. | 
ING. ALBERTO DASSUM AIVAS ¡ECUATORIANA 1704171501 | TS   

Q. ALFREDO DASSTM AIVAS ¡ECUATORTAN 1704171584.. l o 

G. MQURICE. DABSUM.8/ ¡ECUATORIANA 1703434330.-.|..... 
[NG, FRANCISCO DASSUM A. _ ECUATORIAÑA 1704171 618 

    

   
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

    
  

  

    

    
    

   
2 PERO MDIG ATAR AUR TRI a EA IA ARA MA ET IVERACA 

Certifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amontizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

  

readquiridas en pectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rigg 6 ús 

GUAYAQUIL, MAPZO DE 199€ / - 
Lugar y fecha de presentación ' o ó 2| Códigos A usarse por Inversiggista e 

A, 1 INVERBION EXTRANJERA DIRECTA: 

RQN DE EXTRAMEROSGA ¡CADA COMO NEUTRA 

IFICADA COMO NACIONAL 
   

    

En ¡ON SUBREGIONALES o 

   

   ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


